
2. Segundo motivo, basado en infracción del artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y 
vulneración del derecho de defensa de la República Checa

— La parte demandante plantea en este punto que, al adoptar la Decisión impugnada, la Comisión infringió el 
artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y vulneró el derecho de defensa de la 
República Checa, en la medida en que no permitió a la República Checa expresar su punto de vista resuelta y 
efectivamente.

(1) Reglamento (CE, Euratom) no 1150/2000 del Consejo, de 22 de mayo de 2000, por el que se aplica la Decisión 94/728/CE, Euratom 
relativa al sistema de recursos propios de las Comunidades (DO L 130, p. 1).
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Lengua en la que ha sido redactado el recurso: español

Partes

Demandante: Grupo de originacion y analisis, SL (Madrid, España) (representantes: A. Burgueño Minguela y H. Pequerul 
Palenciano, abogados)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (OAMI)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Bankinter, SA (Madrid, España)

Datos relativos al procedimiento ante la OAMI

Solicitante de la marca controvertida: Parte demandante

Marca controvertida: Marca comunitaria figurativa que incluye los elementos denominativos «BK PARTNERS» — Solicitud de 
registro no 10 550 051

Procedimiento ante la OAMI: Procedimiento de oposición

Resolución impugnada: Resolución de la Primera Sala de Recurso de la OAMI de 5 de marzo de 2015 en el asunto R 1329/ 
2014-1

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— anule la resolución impugnada;

— condene en costas a la OAMI así como a la otra parte en los procedimientos ante la OAMI.

Motivo invocado

— Infracción del artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento no 207/2009.
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